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Introducción: El método deliberativo es un método cualitativo de investigación en bioética.

Pretende ordenar las decisiones cuando entran en conflicto los valores, en un intento de preservar

la autonomía individual. En las últimas décadas, se generan una nueva forma de exigencia médica

que tiene su analogía en su máximo exponente: el cáncer. Objetivo: Describir la aplicación del

método deliberativo en el cuidado del paciente oncológico.

“La bioética acompaña a cada acto médico y la mayoría de los problemas se esfuman

cuando la comunicación con el enfermo es veraz, se le ha dado información y se le ha

escuchado“

Cómo manejar al paciente basándose en el método deliberativo:

1. Identificación de los problemas morales.

2. Elección del problema a analizar.

3. Identificación de los valores en conflicto.

4. Identificación de los cursos extremos de acción.

5. Búsqueda de los cursos intermedios de acción.

6. Análisis del curso óptimo de acción.

7. Decisión final.

8. Pruebas de consistencia.

La deliberación aplicada al

proceso de toma de

decisiones, supone realizar

un razonamiento cuidadoso

y reflexivo de los problemas

éticos, ponderando tanto los

principios y valores

implicados como las

circunstancias y

consecuencias de cada

caso.

El conflicto ético para el

profesional se plantea

cuando los familiares

proponen la aplicación de un

tratamiento concreto en

pacientes no incluidos en el

ensayos clínicos, y por tanto

sin cumplir los requisitos

legales reglamentarios

aplicables a los ensayos

clínicos.

Estos principios configuran la

“ética de mínimos” y prevalecen

sobre los principios de ámbito

privado, Autonomía y

Beneficencia, gestionables de

acuerdo a las propias creencias

e ideales de vida, que

representan la “ética de

máximos”.

Conclusiones: La toma de decisiones debe ser prudente y responsable. El profesional debe

respetar la autonomía y la buena práctica clínica. El uso de terapias alternativas y

complementarias debe observarse con el máximo respeto, desde el aspecto de la

complementariedad.


